
COMPAÑíA c|V¡T DEL OB¡sPO EEL OEISPO S.A.

NOTASA TO§ ESTADOS FINANCIEROS

POR ELAÑO TERMINADO AI" 31 DE DICIEMBRE DEI2015

NOTA 1.. PO]"ITICAs CCII§TAB!.E5 SlG N ! FICAT¡VAS

a) Obieto Social

La cornpañía fue constitt¡ida en el Ecuador, rnediante resolr¡ción No. 96-2-1-L-000550, extendida
por el lntendente dé Cornpañía en febreno 6 1996, la cual fue inscrita en el Registro Mercantil de

Guayaquil el 14 de febnero del año L996 y su actividad econónnica principal es la "Compra, Venta,

Alquiler y Explotación de Bienes lnmuebles".

b) Bases de Presentacitin

La compañía mantiene sus registros contables en dólanes de los Estados Unidos de

América.

l-a Supenintendencia de Compañías ha emitido varias resoluciones en la adopción de las

Normas Internacionales de lnformación Financiera (IIllF) para el registro, preparación y

presentación de los estados financieros, y detenmino que su aplicación sea obligatonia

por grrrpos de compañías a partir del 20L0.

l-a compañía se encuentra en el tercer grupo para Ia aplicación de las t\lllF a partir del tr

de enero 2012, por consiguiente su periodo de transición es el año 20L0 y desde el año

2011 los estados financieros adjuntos han sido preparados de acuerdo con dichas

norfTtas.

Activo Eiia

Los activos fijos están registrados al costo de adquisición en délares, el cual se deprecia

por el rnétodo de línea recta

) Impuestq_Ele renta
Las sociedades constituidas en el Ecuador, así como las sucursales de sociedades

extranjeras domiciliadas en el país y los establecimientos permanentes de sociedades

extranjeras no domiciliadas que obter"rgan ingresos gravables, estarán sujetas a la tarifa

irnpositlva del veínte y tres por ciento (23o/ol en el año 2OLZ y el veintidós por ciento

{22%l para el año 201.3 sohre su base imponible.

Las sociedades que reinvierten sus t¡tilidades en e[ país podrán obtener t¡na reducción

de diez puntos porcentuales de la tarifa del impuesto a la renta, deberán sobre el'

rnorNto rei¡lvertido en activos productivos, siernpre y cuando lo destinen a la

adquisición de mEquinarias r¡uevas. La adquisición de bienes deberá efectuerse el

mismo año en que se registra el aumento de capital, en el caso de bienes importados

se considerara fecha de adquisición la correspondiente factura o contrato, la

c)

d)



maquina!'¡a o eqL.r¡po deberá permanecer entre sus activos en el uso al menos dos años.

El aumer¡to de capital por el valor de las utilidades reinvertidas, re perfeccionará con la

inscripción de la correspondiente escritura en el respectivo Registro lVlercantil hasta el

31 de d!ciernbre del ejercicio impositivo posterior a aquel en el que se generaron las

utilidades rnateria de neinversión, constituiná un requisito indispensable para la
neducción de la tarifa del irnpuesto.

De no curnplinse con esta condiciór¡ la sociedad deberá presentar la declaración

sustitt¡tiva dentro de los plazos legales, en la que constará la respectiva reliquidación

del impuesto, sin perjuicio de la facultad determinadora de la administración tributaria.

Si en lo posterior la sociedad redujene el capital, se deberá re liquidan el impuesto

correspondiente.

e) Unidad l4p¡etaria
La 1..!r¡idad Monetaria de la República del Ecuador es el dólar de los Estados unidos de

América. El Gobieino ecuatoriano anuncio la adopción del esquema de dolarización,

fi.iando el Banco Central del Ecuador la tasa de cannbio en 5/25.000 pon l".iS51 en el año

2000.

Nota 2.- ACTIVOS C0RR¡ENTES.

A[ 31 de diciembre del año ZCItr 5 el detalle es el siguiente

BANCOS

Cta. Cte. Ba¡'rco Eolivariano $9.089,73

DEPóS¡TOS A PIAZO

Banco Amazonas

Banco Bolivariano

IMPUESTOS CORRIENTES

Crédito tributario IVA Pagado

Crédito tributario por retenciones de IVA

Crédito tributario por retenciones en la fuente

t{ota 3.- ACT¡VOS FIJOS.

Al 3n de diciernbre del año 2015 el detalle es el sigr"riente

TERRET{O§

ItUMUÉ81"ÉS

¡IVsTA¡"ACIONES

Dep" Acurn.

$172.L91,,92

$ 96.0g7,90

$1.989,f.3

$u,so
$9.f.9s,01

$ 19s.133,99

$2E.823,54

$Lo.zao,o8
($ 8.516,s8)



Nota 4.- CUENTAS POR PAGAR

Al 31de diciembre del año 2015 el detalle es el siguiente

PROVEEDORES

ACCIONISTAS

OBTIGACIOT\¡ES CORRIENTES SR¡

OBLIGACIONES CON ET IESS

Nota 5.- PATR¡MONIO

Al 31de diciembre del año 20tr5 el detalle es elsiguiente

CAPITAI

APORTES PARA FUTURAS CAPITATIZACIONES

$52,07

$ 491.233,04

$162,68

s498,89

$1o.ooo,oo

$9.3oo,oo

PÉRDIDAS ACI,MUIADAS DE E,ERC¡C¡OS ANTERIORES S1.035,05

NOTA 6.. RESERVA tEGAt

La ley de Compañlas éstablece una apropiación obligatoria del 10% de la utilidad anua!

hasta llegar al SWo del total pagado. El saldo de esta reserva puede ser capitalizado o

utilizado para cubrir pérdidas de operaciones.

Atentamente,

c.r. # 0908rt2L29
GERENTE


